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solución del procedimiento de concesión de la Línea 2 (AL-2): 
Inversiones en Entidades Locales.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, a partir del 
mismo día de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, estará expuesto en 
la página web de la Consejería: www.juntadeandalucia.es/go-
benacion.

Tercero. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Granada, 4 de diciembre de 2009.- El Delegado del
Gobierno, Jesús Huertas García. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: José Carlos Lima Granada.
NIF: 33.965.774H.
Expediente: H-46/09-ET.
Fecha: 26 de octubre de 2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos taurinos.
Infracción: Art. 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Plazo de alegaciones: Quince días contados desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio.

Huelva, 9 de diciembre de 2009.- El Delegado del Gobierno,
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos inspec-
tores en materia de Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: José Antonio Cortés Santiago.
Expediente: I PA SE 102/2009.
Infracción: Grave, art. 39.t) de la Ley 11/2003, de Protección 
Animal.
Fecha: 12.11.2009.

Sanción: De 501 a 2.000 euros.
Acto notificado: Req. documentación animal.
Plazo: 10 días hábiles para presentar documentación del ani-
mal desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de diciembre de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas, por el que se aprueban 
medidas extraordinarias para el saneamiento financiero 
de los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre diez mil y veinte mil habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones 
concedidas, en el marco del programa presupuestario 81B. 
«Cooperación económica y relaciones financieras con las Cor-
poraciones Locales», crédito 760.00, y en virtud del Decreto 
223/2005, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas 
extraordinarias para el saneamiento financiero de los munici-
pios de Andalucía con población comprendida entre diez mil y 
veinte mil habitantes, por Resolución de 24 de julio de 2009, 
de la Secretaría General de Hacienda, a los municipios que se 
indican en el Anexo, para la finalidad y en las cuantías que en 
el mismo se relacionan.

Sevilla, 9 de diciembre de 2009.- El Director General, Enrique 
Gómez Gómez de Tejada.

ANEXO

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN 2009

Subvenciones concedidas conforme al artículo 5.1.c) del 
Decreto 223/2005, de 18 de octubre 

MUNICIPIO CUANTÍA INDIVIDUAL
AGUILAR DE LA FRONTERA 173.850,22

ALBOLOTE 306.719,91
ALCAUDETE 280.444,79

ALHAURÍN EL GRANDE 228.629,75
ÁLORA 230.053,57

ARAHAL 270.526,26
BAEZA 293.154,87
BAILÉN 392.918,63
BERJA 352.113,56

BORMUJOS 312.498,46
CÁRTAMA 211.060,16
CARTAYA 257.506,14

CASTILLEJA DE LA CUESTA 417.647,22
CHIPIONA 394.262,15

CONIL DE LA FRONTERA 327.416,71
EL VISO DEL ALCOR 190.117,09

ESTEPA 341.127,40
GIBRALEÓN 304.746,16

GUADIX 428.265,78
HUÉRCAL-OVERA 283.136,28

ILLORA 239.257,63
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MUNICIPIO CUANTÍA INDIVIDUAL
JÓDAR 176.936,27

LA ALGABA 89.237,09
LA CARLOTA 142.662,40
LA CAROLINA 561.759,68

LA PUEBLA DE CAZALLA 155.644,24
LA PUEBLA DEL RÍO 142.781,33

LA ZUBIA 206.283,82
LAS CABEZAS DE SAN JUAN 443.656,46

LORA DEL RÍO 317.171,12
MARACENA 107.341,10
MARCHENA 367.551,45

MEDINA SIDONIA 279.545,67
NERJA 482.614,07
OSUNA 486.854,30

PALMA DEL RÍO 517.335,07
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 363.860,16

PILAS 164.362,13
POZOBLANCO 213.350,44
SALOBREÑA 357.409,93

SAN JUAN DE AZNALFARACHE 565.747,91
SANLÚCAR LA MAYOR 60.975,27

SANTA FE 209.983,55
TARIFA 423.013,73

TORREDELCAMPO 439.736,55
TORREDONJIMENO 352.429,03

TORROX 206.014,23
UBRIQUE 546.727,57

VÍCAR 545.588,10
VILLACARRILLO 321.970,42
 VILLAMARTÍN 242.803,61

TOTAL  15.726.799,48

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2009, de la Di-
rección General de Financiación y Tributos, por el que 
se dispone la notificación de la Resolución que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de la Re-
solución de 13 de julio de 2009, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por la que se resuelve el recurso de revisión 
interpuesto por don Manuel Córdoba Baquerizo, en relación 
con la liquidación número 0121140002471 por el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y la liquidación número 
0101140149865 por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, giradas por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda en 
Córdoba en el expediente 312997/076, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para 
que sirva de notificación de la Resolución citada.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta, se encuentra 
a disposición del interesado en la Dirección General de Financia-
ción y Tributos de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 4.ª planta, 
donde podrá comparecer en el plazo máximo de quince días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la  Junta de Anda-
lucía, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación por medio del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia 
del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a todos 
los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para 
la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Rosario Gómez García. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Financiación y Tributos, por el que se 
dispone la notificación de la Providencia que se cita.

Habiendo resultado infructuosa la notificación de la Pro-
videncia de 25 de septiembre de 2009, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se acuerda nombrar Ins-
tructora y Secretario de actuaciones en el recurso de revisión 
interpuesto por doña María Díaz García, en relación con las 
liquidaciones del canon de regulación y de la tarifa de utiliza-
ción del agua de los años 1991 a 2004, giradas por la Cuenca 
Mediterránea Andaluza de la Agencia Andaluza del Agua, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, para que sirva de notificación de la Providencia 
citada.

El texto íntegro de la Providencia que le afecta, se en-
cuentra a disposición de la interesada en la Dirección Gene-
ral de Financiación y Tributos de la Consejería de Economía 
y Hacienda, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, 4.ª planta, donde podrá comparecer en el plazo 
máximo de quince días naturales, contados desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para conocimiento íntegro 
del mencionado acto objeto de notificación por medio del pre-
sente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecen-
cia de la interesada, se tendrá por efectuada la notificación a 
todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo 
para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 4 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Rosario Gómez García. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.


